
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

 

Puerto Tejada, 27 de noviembre de 2023. 

 

 

RADICADO:               2023-00374-00 

PROCESO:                  MATRIMONIO CIVIL  

CONTRAYENTES:        YERCI ESCOBAR VILLEGAS Y  

    MARYCEL CANTILLO LUCUMI 

ASUNTO:      AUTO ADMITE SOLICITUD Y FIJA FECHA 

 

 

AUTO :  

 

Siendo competente éste despacho conforme lo dispuesto en el Art. 17-3 del 

C.G.P. para conocer de la solicitud de Matrimonio Civil elevada por los 

señores YERCI ESCOBAR VILLEGAS Y MARYCEL CANTILLO LUCUMI, atendiendo 

las previsiones expuestas en la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que deroga los artículos 126, 128 y algunas expresiones de los 

artículos 129, 130, 133 y 136 del C. Civil, el Juzgado    

 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de MATRIMONIO CIVIL formulada por YERCI 

ESCOBAR VILLEGAS Y MARYCEL CANTILLO LUCUMI.  

 

SEGUNDO. FIJAR para el día martes doce (12) de diciembre de 2023, a las 

diez de la mañana (10:00 a.m.), la celebración de la audiencia de 

matrimonio civil de los contrayentes señores YERCI ESCOBAR VILLEGAS Y 

MARYCEL CANTILLO LUCUMI, fecha en la cual deberán conectarse de 

manera virtual los contrayentes con sus dos testigos (art. 135 del C. Civil), a 

través de la plataforma que para esa fecha y hora disponga el área de 

soporte tecnológico - videoconferencias de la Rama Judicial. Para tal 

efecto, antes de la iniciación del acto, se les enviará a sus correos 

electrónicos o celulares la dirección web (ID) correspondiente, para que se 

conecten a la audiencia, mediante enlace que será suministrado por la 

Mesa de Ayuda Soporte de Video Conferencias de la Rama Judicial. Se les 

solicita a los contrayentes y testigos que 20 minutos antes de la realización 

de la audiencia envíen escaneados sus documentos de identificación. 



 

TERCERO. Quienes consideren que existen causales que impidan la 

celebración de este matrimonio, deberán manifestarlo hasta antes de su 

ceremonia. (Art. 132 del C. Civil) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

(Firmado electronicamente) 

ANA MILENA RAMIREZ ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9874f128b418742ebbc694e0154e647c32e79696e5a9fe3b22aa7c6f8b5284e3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2021-00256-00 

 

En la fecha de hoy JUNIO-28- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 589 calendada(o) 02-JUNIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$1.158.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Certificado Cámara Comercio) 

$6.200 

Total  $1.164.200 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



AFSR  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1444 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2021-00256-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00053-00 

 

En la fecha de hoy JUNIO-28- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 556 calendada(o) 29-MAYO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$290.000 

Notificaciones $20.000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Certificado Cámara Comercio) 

$6.500 

Total  $316.500 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1463 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00053-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00073-00 

 

En la fecha de hoy JUNIO-29- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 607 calendada(o) 06-JUNIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$543.000 

Notificaciones $13.000 
$13.000 
$14.100 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

6.500 

Total  $589.600 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



AFSR  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1462 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00073-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00096-00 

 

En la fecha de hoy JUNIO-29- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 608 calendada(o) 06-JUNIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$3.500.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Certificado Tradición) 

$40.200 
$40.200 

Total  $3.580.400 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1461 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00096-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00188-00 

 

En la fecha de hoy OCT-11-2023 

. Se procede por secretaria a la liquidación de costas, conforme lo establece el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 974 calendada(o) 22-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$877.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $877.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1470 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00188-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00211-00 

 

En la fecha de hoy MAYO 08 DE 2023. Se procede por Secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 419  calendada(o) 26-ABR-2023 
 

Agencias en derecho art. 
366 núm. 4 cgp 

$2.540.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 
núm. 1,2 y  366 núm. 2 c g 
p: (incidentes, 
excepciones previas, 
nulidad, recursos, 
sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de 
justicia art 366 núm. 3 

$150.000 

Otros gastos Sufragados 
Art 361 cgp 

 

Total  $2.690.000 

 
Una vez liquidadas las costas se pasa a despacho, sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1471 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00211-00 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso,  

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 

de la parte Demandada. Señor RODOLFO PEREZ ROMERO   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00245-00 

 

En la fecha de hoy MAYO 23 DE 2023. Se procede por Secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 488 calendada(o) 10-MAYO-2023 
 

Agencias en derecho art. 
366 núm. 4 cgp 

$150.000 
 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 
núm. 1,2 y  366 núm. 2 c g 
p: (incidentes, 
excepciones previas, 
nulidad, recursos, 
sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de 
justicia art 366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados 
Art 361 cgp 

0000 

Total  $150.000 

 
Una vez liquidadas las costas se pasa a despacho, sírvase proveer. 
 

 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1469 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00245-00 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 

de la parte Demandada. Señor WISLEY ARANGO HERNANDEZ Y OTRA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00275-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 847 calendada(o) 26-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$1.750.000 

Notificaciones $41.775 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $1.791.775 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1465 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00275-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00318-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 771 calendada(o) 19-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$2.238.452 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $2.238.452 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1468 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00318-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00326-00 

 

En la fecha de hoy JUNIO-29- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 614 calendada(o) 06-JUNIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$1.993.000 

Notificaciones $8.000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Certificado Cámara) 

$6.500 

Total  $2.007.500 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1458 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00326-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00333-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 628 calendada(o) 07-JUNIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$2.785.000 

Notificaciones $15.000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Registros) 

$45.400 

Total  $2.845.400 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1457 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-003330 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00344-00 

 

En la fecha de hoy MAYO 23 DE 2023. Se procede por Secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 492 calendada(o) 11-MAYO-2023 
 

Agencias en derecho art. 
366 núm. 4 cgp 

$553.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 
núm. 1,2 y  366 núm. 2 c g 
p: (incidentes, 
excepciones previas, 
nulidad, recursos, 
sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de 
justicia art 366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados 
Art 361 cgp 

0000 

Total  $553.000 

 
Una vez liquidadas las costas se pasa a despacho, sírvase proveer. 
 

 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1455 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 

de la parte Demandada. Señor MARLON ANDRES QUINTERO LUCUMI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00345-00 

 

En la fecha de hoy SEPTIEMBRE-05- 2023. Se procede por secretaria a la 

liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 950 calendada(o) 17-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$2.169.000 

Notificaciones $8.000= 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

$000 

Total  $2.177.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1456 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00345-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00348-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 731 calendada(o) 14-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$1.520.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $1.520.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1459 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP 

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00348-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00031-00 

 

En la fecha de hoy OCT-11- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 999 calendada(o) 25-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$150.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $150.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1460 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00031-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00032-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 869 calendada(o) 28-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$2.609.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Gastos de Registro) 

$25.100 

Total  $2.634.100 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1454 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00032-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil

Puerto Tejada - Cauca
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AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00033-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 822 calendada(o) 24-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$2.525.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – (Gastos de Registro) 

$45.400 

Total  $2.570.400 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



AFSR  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1443 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 
ART 365 -366 CGP  

 
 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00033-0 
 
 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 
de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00053-00 

 

En la fecha de hoy OCT-11- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 981 calendada(o) 22-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$4.987.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $4987.00 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



AFSR  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1452 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00053-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00062-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 871 calendada(o) 28-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$140.000 

Notificaciones $47.200 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  187.200 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



AFSR  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1451 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 
ART 365 -366 CGP  

 
 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00062-0 
 
 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 
de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00120-00 

 

En la fecha de hoy AGOSTO-16- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 828 calendada(o) 24-JULIO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$706.000 

Notificaciones $11.000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $717.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



AFSR  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1445 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00120-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ana Milena Ramirez Espinosa
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AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00127-00 

 

En la fecha de hoy SEPTIEMBRE-05- 2023. Se procede por secretaria a la 

liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 952 calendada(o) 17-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$2.078.000 

Notificaciones $8.000= 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp – () 

000 

Total  $2.086.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



AFSR  

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1447 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 
 

ART 365 -366 CGP  
 
 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00127-00 
 
 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 
de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
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AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00128-00 

 

En la fecha de hoy SEPTIEMBRE-05- 2023. Se procede por secretaria a la 

liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 953 calendada(o) 17-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$970.000 

Notificaciones $8.000= 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

$000 

Total  $978.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



AFSR  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1448 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00128-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00135-00 

 

En la fecha de hoy SEPTIEMBRE-05- 2023. Se procede por secretaria a la 

liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 955 calendada(o) 17-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$517.000 

Notificaciones 000= 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

$000 

Total  $517.00 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1446 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 
ART 365 -366 CGP  

 
 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00135-00 
 
 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 
de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00157-00 

 

En la fecha de hoy OCT-11- 2023. Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 1031 calendada(o) 30-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$7.600.000 

Notificaciones $11.000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $7.611.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1449 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00157-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2023-00169-00 

 

En la fecha de hoy SEPTIEMBRE-05- 2023. Se procede por secretaria a la 

liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 959 calendada(o) 17-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$3.470.000 

Notificaciones 000= 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

$000 

Total  $3.470.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1450 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2023-00169-00 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO  CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00215-00 

 

En la fecha de hoy ABRIL-24 DE 2023. Se procede por Secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366  del Código General del Proceso. 

 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 285 calendada(o) 24-MAR-2023 
 

Agencias en derecho art. 
366 núm. 4 cgp 

$2.030.000 

Notificaciones $9.500 

Condenas costas art 365 
núm. 1,2 y  366 núm. 2 c g 
p: (incidentes, 
excepciones previas, 
nulidad, recursos, 
sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de 
justicia art 366 núm. 3 

0000 

Otros gastos Sufragados 
Art 361 cgp 

0000 

Total  $2.039.500 

 
Una vez liquidadas las costas se pasa a despacho, sírvase proveer. 
 

 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECETARIA 
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jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

  

AUTO No.  1467 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00215-00 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso,  

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 

de la parte Demandada. Señor JUAN ANTONIO PARRA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00266-00 

 

En la fecha de hoy OCTUBRE -11-2023. Se procede por secretaria a la liquidación 

de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 998 calendada(o) 25-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$508.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $508.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 
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AUTO No.  1464 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 

 

ART 365 -366 CGP  

 

 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00266-0 

 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, 

 

 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a 

cargo de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

  

AUTO No.  1475 

  

Puerto Tejada, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Sucesión Intestada y Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante: María Doris Chica Pacheco y Otros 

Causante: JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO 

Radicación: 2009-00264-00 

 

AUTO No.  

  

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, con el fin de resolver la 

solicitud impetrada por la abogada GLORIA LONDOÑO MOMTOYA, quien 

manifiesta lo siguiente: “… fue presentado para su inscripción ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, quien no registró la sentencia de 

adjudicación por que EL DOCUMENTO SOMETIDO A REGISTRO NO CITA TITULO 

ANTECEDENTE O NO CORRESPONDE AL INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 

(Art. 32 Decreto Ley 960 de 1970 y Art. 29 Ley 1579 de 2012). (…) Por lo anterior solicito 

muy comedidamente se proceda en la sentencia numeral 2º la manifestación que el 

causante JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO, adquirió el inmueble mediante la escritura 

pública No. 656 del 07 de diciembre de 1972 de la Notaría Única de este Circulo Notarial, 

inmueble se distingue con la matricula inmobiliaria No. 130-2750 de la ORIP de Puerto 

Tejada – Cauca…”  

 

LA DECISION EMITIDA. 

 

 En sentencia proferida el 06 de octubre de 2023, se resolvió, entre otras 

disposiciones: 

 

PRIMERO. APROBAR el trabajo de partición y adjudicación de la sucesión 

intestada del patrimonio del Causante JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO, quien se 

identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. No. 6.314.023 expedida en 
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Florida – Valle, relativo además a la liquidación de la sociedad conyugal que 

conformó con la señora MARIA DORIS CHICA PACHECO, quien se identifica con 

la cédula No. 34.506.084 expedida en Puerto Tejada – Cauca, en virtud del cual:  

 

1. La sociedad conyugal se liquida en partes iguales, sobre un bien inmueble 

inventariado, registrado al folio de la matricula inmobiliaria No.  130-0002750 el 

cual fue avaluado en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE. 

($20.000.000,00), correspondiendo a cada cónyuge un 50% del inmueble, lo que 

significa que corresponde a la señora MARIA DORIS CHICA PACHECO, la suma 

de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE. ($10.000.000,00), como gananciales y el otro 

50% a los hijos del causante. 

 

2. Se adjudica el otro 50% del único bien del acervo ilíquido de la sucesión, a 

la señora MARIA DORIS CHICA PACHECO, debido a la compra de derechos 

herenciales a título universal que hiciera la misma señora, mediante escrituras 

públicas Nos. 135 de enero 01 de 2022 y la escritura pública No. 325 de mayo 11 

de 2023, donde consta la compra a los hijos del causante, señores DOUGLAS 

PASTOR MOLINA CHICA, MARLON MOLINA CHICA, ALEXEI MOLINA CHICA, 

JEISON STIVEN MOLINA MINA, BEICER GERLEY MOLINA MINA y LINCON PASTOR 

MOLINA HERNANDEZ, del bien inmueble: 

 

✓ Lote de terreno junto con la casa de habitación en él construida, y que legaliza con 

declaraciones extra judiciales que se agregan al protocolo y se insertarán en las copias de 

este instrumento se expidan. El mencionado lote de terreno, está ubicado en el área urbana 

de esta ciudad de Puerto Tejada – Cauca, en el barrio “La Esperanza” en la calle 23 con 

carrera 18 y 19, de la manzana número “24”, lote número “31”, que mide 124.70 M2, cuyos 

linderos especiales son los siguientes: NORTE y OCCIDENTE, con propiedad de la firma 

vendedora, de Gutiérrez Hermanos y Compañía Limitada; ORIENTE, con propiedad de 

Alberto Ríos y, SUR, con la calle 23. Inmueble registrado al folio de la matricula inmobiliaria 

No. 130-0002750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este lugar. TRADICION: 

Adquirió la sociedad, en mayor extensión como consta en la escritura pública (No. 666 de 

fecha 15 de febrero de 1957) de la Notaría Segunda de Cali – Valle, registrada en Puerto 

Tejada, el 23 del mismo mes y año, en el Libro Primero, Partida Número 35, a folios 142 a 143.  

 

SEGUNDO. DECLARAR en consecuencia, liquidados tanto el patrimonio herencial 

de quien en vida respondió al nombre de JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO, quien 

se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. No. 6.314.023 expedida 

en Florida – Valle, como la sociedad que por el hecho del matrimonio se 
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conformó con la señora MARIA DORIS CHICA PACHECO, quien se identifica con 

la cédula No. 34.506.084 expedida en Puerto Tejada – Cauca.  

 

TERCERO. ORDENAR la inscripción de la partición adjudicación y de esta 

sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No. 130-0002750 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de este lugar. REMITIR los oficios mediante 

mensaje de datos al correo electrónico de las apoderadas de las partes 

interesadas (Art. 11 de la Ley 2213 de 2022).  

 

Parágrafo. Las copias registradas se agregarán al expediente por la parte 

interesada. (Art. 509-7 del CGP). 

 

CUARTO. AUTORIZAR la expedición de copias de esta sentencia, como del 

trabajo de partición adjudicación y liquidación de la sociedad conyugal del 

bien sucesoral, para la inscripción correspondiente ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Puerto Tejada - Cauca 

 

QUINTO. Una vez allegados los respectivos registros ENTREGUESE a los partidores 

el presente proceso sucesorio digitalizado a fin de que sea PROTOCOLIZADO en 

la Notaría Única de este Círculo de Puerto Tejada – Cauca.  

 

SEXTO. No IMPONER condena en costas, al no haber existido controversia.  

 

SEPTIMO. ORDENAR el ARCHIVO del expediente en los de su clase, en la 

oportunidad pertinente y previa las anotaciones de rigor.  

Siendo ello procedente, el Juzgado,  

 

RECUENTO PROCESAL. 

 

 Correspondió a este despacho judicial por reparo directo septiembre 24 de 

2009, la presente demanda de SUCESION INTESTADA Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, seguida por MARIA DORIS CHICA PACHECO, en su 

calidad de cónyuge supérstite, igualmente seguida por los señores DOUGLAS 

PASTOR MOLINA CHICA, MARLON MOLINA CHICA, ALEXEI MOLINA CHICA, 

MARTHA ELENA HERNANDEZ CAICEDO, en representación del menor LINCON 

PASTOR MOLINA HERNANDEZ, JEISON STIVEN MOLINA MINA y BEICER GERLEY 

MOLINA MINA, en calidades de hijos del causante JUSTO PASTOR MOLINA 

CAMPO. 
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 Por auto interlocutorio del 19 de octubre de 2009, se declaró abierto el 

proceso de sucesión intestada y liquidación de la sociedad conyugal.  

 

 Mediante auto de sustanciación No. 292 de junio 21 de 2010, se decretó 

embargo y secuestro provisional del inmueble registrado al folio de la matricula 

inmobiliaria 130-0002750 de propiedad del de Cujus, dicha medida fue 

perfeccionada en fecha julio 23 de 2010, se comisionó a la Inspección de Policía 

de este lugar a efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro, la cual se 

realizó el 10 de agosto de 2010. 

 

 En fecha febrero 10 de 2011, se CORRIO TRASLADO a las partes por el 

término de tres (03) días, para los efectos que consagra el artículo 601 del CPC., 

hoy 501 del CGP.  Vencido los términos de traslado, se procedió con auto No. 

131 de fecha marzo 11 de 2011 a su APROBACION en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 601 numeral 4º del CP., hoy 501 núm. 4º del CGP. 

 

 Con auto No. 513 del 29 de junio de 2011, se AUTORIZA a los apoderados 

FREDY SOLIS NAZARIT y NUBIA BELEN SALAZAR, a realizar el trabajo de partición, 

concediéndoles un término de treinta (30) días para lo de ley y se ordena la 

entrega del expediente bajo recibo, a efectos de que elaboren el trabajo de 

partición. 

 

 Mayo 05 de 2022, se le reconoce personería adjetiva a la abogada GLORIA 

LONDOÑO MONTOYA, como apoderada judicial de la señora MARIA DORIS 

CHICA PACHECO.  

 

 Presentado el trabajo el día 09 de febrero de 2023 (Liquidación de la 

Sociedad Conyugal y Trabajo se Adjudicación). En este orden de ideas.  Existe 

manifestación expresa que la señora MARIA DORIS CHICA PACHECO, en su 

calidad de cónyuge supérstite compró todos los derechos herenciales en 

cabeza de los hijos del causante JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO, por lo tanto, 

solicita se le adjudique a su nombre esa porción. (Se allegan las escrituras 

públicas Nos. 135 de enero 01 de 2022 y escritura pública No. 325 de mayo 11 de 

2023, donde consta tales compras de derechos herenciales de los hijos del 

causante, igualmente se allega registro civil de nacimiento del señor LINCON 

PASTOR MOLINA HERNANDEZ, con lo cual demuestra la mayoría de edad de este 

último). 
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 En el presente caso, como lo señalada la abogada de la parte interesada, 

en la sentencia de fecha octubre 06 de 2023, solicita se ordene modificar el 

numeral 2º, la manifestación que el causante JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO, 

adquirió el inmueble mediante la escritura pública No. 656 del 07 de diciembre 

de 1972 de la Notaría Única de este Circulo Notarial, inmueble se distingue con 

la matricula inmobiliaria No. 130-2750 de la ORIP de Puerto Tejada – Cauca. 

 

 Y es que, de la revisión al plenario, da cuenta que en el numeral 2º de la 

parte RESOLUTIVA de la sentencia efectivamente no se hizo alusión a lo solicitado 

por la parte interesada, en virtud de ello, se dará aplicación a lo ordenado por 

el artículo 286 del CGP, sobre la corrección de providencias, pues, lo pretendido 

corresponde al evento previsto en la norma aludida, por lo que se procederá a 

corregir el numeral 2º de la parte resolutiva de dicha providencia tal como se ha 

solicitado. 

 

 En virtud de lo anteriormente expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO. CORREGIR la sentencia de fecha octubre 06 de 2023, Numeral 1º 

ordinal 2º, respeto a la manifestación de que el causante JUSTO PASTOR MOLINA 

CAMPO, adquirió el inmueble mediante la escritura pública No. 656 del 07 de 

diciembre de 1972 de la Notaría Única de este Circulo Notarial, inmueble que se 

distingue con la matricula inmobiliaria No. 130-2750 de la ORIP de Puerto Tejada 

– Cauca, quedando de la siguiente manera: 

 

Se adjudica el otro 50% del único bien del acervo ilíquido de la sucesión, a la 

señora MARIA DORIS CHICA PACHECO, debido a la compra de derechos 

herenciales a título universal que hiciera la misma señora, mediante escrituras 

públicas Nos. 135 de enero 01 de 2022 y la escritura pública No. 325 de mayo 

11 de 2023, donde consta la compra a los hijos del causante, señores 

DOUGLAS PASTOR MOLINA CHICA, MARLON MOLINA CHICA, ALEXEI MOLINA 

CHICA, JEISON STIVEN MOLINA MINA, BEICER GERLEY MOLINA MINA y LINCON 

PASTOR MOLINA HERNANDEZ, del bien inmueble: 

 

✓     Lote de terreno junto con la casa de habitación en él construida, y que legaliza con declaraciones 

extra judiciales que se agregan al protocolo y se insertarán en las copias de este instrumento se 

expidan. El mencionado lote de terreno, está ubicado en el área urbana de esta ciudad de Puerto 

Tejada – Cauca, en el barrio “La Esperanza” en la calle 23 con carrera 18 y 19, de la manzana número 

“24”, lote número “31”, que mide 124.70 M2, cuyos linderos especiales son los siguientes: NORTE y 
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OCCIDENTE, con propiedad de la firma vendedora, de Gutiérrez Hermanos y Compañía Limitada; 

ORIENTE, con propiedad de Alberto Ríos y, SUR, con la calle 23. Inmueble registrado al folio de la 

matricula inmobiliaria No. 130-0002750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este lugar. 

TRADICION: Adquirió la sociedad, en mayor extensión como consta en la escritura pública (No. 666 

de fecha 15 de febrero de 1957) de la Notaría Segunda de Cali – Valle, registrada en Puerto Tejada, 

el 23 del mismo mes y año, en el Libro Primero, Partida Número 35, a folios 142 a 143.  

 

Es de anotar que, el causante JUSTO PASTOR MOLINA CAMPO, adquirió el 

inmueble mediante la escritura pública No. 656 del 07 de diciembre de 1972 de 

la Notaría Única de este Circulo Notarial, inmueble se distingue con la matricula 

inmobiliaria No. 130-2750 de la ORIP de Puerto Tejada – Cauca. 

 

 SEGUNDO. Los demás numerales y el parágrafo quedarán encolumnes. 

 

 TERCERO. NOTIFIQUESE por aviso a las demás partes, conforme lo dispone 

el artículo 286 del CGP. 

 

 CUARTO. DESE cumplimiento a los demás numerales, ordenados en la 

sentencia de fecha octubre 06 de 2023. Es de anotar, una vez se de 

cumplimiento a lo ordenado por el numeral 5º se debe anexar la primera 

sentencia y su corrección para lo de ley. 

 

 QUINTO. CUMPLIDO lo anterior vuelva al archivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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AUTO No. 1466 

 

  

Puerto Tejada, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Deisy Palacios Valencia 

Demandado:  EMILIANO VALENCIA MORENO (Q.E.P.D.) Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS.  

Radicación: 2022-00024-00 
 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 

 Del memorial que antecede, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. ACEPTAR el retiro del recurso de apelación y en subsidio de 

apelación, contra el auto No. 507 de fecha 13 de mayo de 2022. Del 

proceso DELARATIVO DE PERTENENCIA que adelanta la señora DEISY 

PALACIOS VALENCIA, mediante apoderado abogado JOHNNY MARIN 

GIL, en contra de EMILIANO VALENCIA MORENO (Q.E.P.D.) Y HEREDEROS 

INDETEDERMINADOS. 

 

 SEGUNDO. En firme este auto ARCHIVAR el proceso previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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AUTO No. 1481 

  

Puerto Tejada, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Sucesión Intestada  

Demandante: Luz Jenny Vergara Canchimbo 

Causante: CARLOS IVAN BALDOMERO VERGARA 

Radicación: 2023-00164-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud al memorial y sus 

anexos presentados por la abogada GLORIA JULIETH MOSQUERA MARQUEZ, 

quien manifiesta que: “… que no es posible ejercer poder en el proceso de la 

referencia, debido a que me encuentro impedida por ser servidora pública…”. 

(Adjunta certificación expedida Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC de Puerto Tejada – Cauca). 

 

 De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 

 1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la abogada GLORIA JULIETH 

MOSQUERA MARQUEZ, por las razones ya expuestas.  

 

 2. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Código 

General del Proceso, nombrar como Curador ad-litem de los emplazados 

HEREDEROS INDETERMINADOS, al señor FRANCISCO ARVEY BALDOMERO y 

demás personas interesadas del causante CARLOS IVAN BALDOMERO 

VERGARA, al abogado ABRAHAM PAZ VALENCIA, quien ejerce habitualmente 

su profesión en este municipio, y quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. (Art. 48 núm. 7º del CGP). Correr traslado de la 
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demanda al curador, por el término de diez (10) días para los efectos legales 

pertinentes. (Inc. 5º del Art. 391 del CGP).  

 2. SEÑALAR la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE. 

($350.000,00), por concepto de gastos de curaduría. (Art. 363 CGP). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JE. 
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Juez
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AUTO No. 1476 

 Puerto Tejada, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado: HARRISON ARAGON VASQUEZ 

Radicación: 2023-00167-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Pasa a despacho la presente demanda de la referencia, en ejercicio del 

control de legalidad que rige el estatuto procesal civil vigente, y antes de 

proceder con lo que en derecho corresponda, el despacho dejará sin efectos 

el auto de sustanciación No. 958 de fecha 17 de agosto de 2023., toda vez, que 

en él se requirió a la apoderada de la parte ejecutante, para que agotara las 

diligencias de notificación por aviso al ejecutado, siendo esta providencia 

improcedente, pues la parte interesada había manifestado en escrito de fecha 

julio 31 de 2023, el fracaso (Resultado NEGATIVO), en la diligencia de notificación 

personal, solicitando se oficiara a EMSSANAR, DIAN, CENTRAL DE RIESGOS 

EXPERIAN COLOMBIA SAS, DATA CREDITO, CIFIN, MOVISTAR, CLARO y TIGO, con 

el fin de aportar nueva dirección de residencia o electrónica, con el fin de 

cumplir con la carga procesal encomendada por el despacho, y debido a ese 

error involuntario del despacho, se hace necesario dejar sin efectos dicha 

providencia.  

 

 En fecha, noviembre 07 de 2023, presenta la apoderada AURA MARIA 

BASTIDAS SUAREZ, memorial solicitando se sirva dar por notificado al demandado 

y seguir adelante con la ejecución del proceso que se presentó ante este 

despacho a nombre del demandado. 

 

 En este orden de ideas, en cuanto se solicita se oficie a dichas entidades 

arriba relaciones a efectos de que aporten nueva dirección de residencia o 
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electrónica, se tiene que a voces de lo dispuesto en el artículo 43, numeral 4 del 

CGP., “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 

siempre que sea relevante para los fines del proceso…” (Subrayado del 

Despacho) 

 

 Ahora bien, de la revisión al escrito del memorial y sus anexos presentado 

por el signatario, no allegó el documento contentivo a la solicitud realizada por 

la parte interesada, a las entidades mencionadas, a fin de haber agotado su 

diligenciamiento en tal cometido, por consiguiente, el despacho no dará trámite 

a la solicitud, hasta no se glosen las diligencias de su carga. 

 

 Finalmente, en cuanto se proceda a dictar auto de llevar a delante la 

ejecución, el despacho de abstendrá de dar cumplimiento a esta solicitud, toda 

vez que el demandado HARRISON ARAGON VASQUEZ, aún no está notificado 

del auto se ordenó librar orden de pago en su contra.  

   

 En consecuencia, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca, 

RESUELVE. 

 

 PRIMERO. DEJAR sin efectos el auto de sustanciación No. 958 de fecha 17 

de agosto de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

pronunciamiento.   

 

 SEGUNDO. ABSTENERSE de OFICIAR a EMSSANAR, DIAN, CENTRAL DE 

RIESGOS EXPERIAN COLOMBIA SAS, DATA CREDITO, CIFIN, MOVISTAR, CLARO y 

TIGO, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este 

pronunciamiento.  

 

 TERCERO. ABSTENERSE de ordenar seguir adelante la ejecución, por las 

razones anteriormente expuestas, toda vez que el demandado señor HARRISON 

ARAGON VASQUEZ, aun no se encuentra notificado personalmente del auto que 

libra orden de pago por la vía ejecutiva en su contra en su contra. (Art. 291 y ss., 

del CGP., y Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 
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AUTO No. 1477  

Puerto Tejada, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: Tamen Saiden de Tafur 

Demandado: BRASILIA HERRERA MONTAÑO 

Radicación: 2023-00205-00 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Teniendo en cuenta el escrito que antecede, allegado por la abogada 

FANNY YURITZA LASSO MONTAÑO, en calidad de apoderada judicial de la 

demandada BRASILIA HERRERA MONTAÑO, en el cual contesta la demanda sin 

proponer excepciones, se procederá a dar traslado de la contestación a la 

parte demandante para los efectos que consagra el artículo 391 del Código 

General del Proceso.  

 

 Así mismo, se allega memorial presentado por la abogada LIZETH ANDREA 

RIAÑO GALLEGO, en el cual solicita se proceda por el despacho a fijar fecha y 

hora para adelantar Inspección Judicial al inmueble objeto del proceso, con el 

fin de establecer las condiciones físicas del inmueble, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8º del artículo 384 ibidem. La anterior pretensión  se 

hace toda vez que el despacho no la resolvió en el auto admisorio No. 1033 del 

30 de agosto del año en curso. 

 

 Por lo expuesto con anterioridad, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO. RECONOCER personería a la abogada FANNY YURITZA LASSO 

MONTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.851.237 de Cali 

– Valle y con T.P. No. 314.187 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

a nombre de la demandada, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido. 
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 SEGUNDO. CORRER TRASLADO de la contestación de la demanda 

realizada por FANNY YURITZA LASSO MONTAÑO, en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandada BRASILIA HERRERA MONTAÑO, a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos que consagra el 

artículo 391 del CGP.  

 

 TERCERO. PRACTICAR INSPECCION JUDICIAL al inmueble ubicado en la 

calle 15 No. 21-13/21-15/21-19 “Plaza Chiquita” de Puerto Tejada - Cauca, para 

verificar si se encuentra desocupado o en abandono, o en grave estado de 

deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo y en consecuencia se ORDENE SU 

RESTITUCION PROVISIONAL a la parte demandante y para tal efecto, se señala 

el día jueves catorce (14) de diciembre de dos mil veintitres (2023), a la hora de 

las diez de la mañana (10:00 AM). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

  

 

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a804c6fc55050af27bae2abd3ef4b384d982118ddd6bbf965d68f823a60899e

Documento generado en 27/11/2023 09:05:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada – Cauca. Tel. 8282108 

Correo electrónico: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

 

Auto No. 1482 

 

Puerto Tejada, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de proceso: Aprehensión y entrega 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. 

Demandado: VIVIAN KARINA CARABALI LOZANO 

Radicación: 2023-00229-00 

Asunto: Corregir Nombre de la Entidad Dda 
 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, en virtud al memorial 

presentado por la abogada NATALY PIÑEROS CEPEDA, en el cual solicita: “… 

elaboración y remisión del oficio de levantamiento de vehículo de placas JZQ646, 

dirigido a la Policía Nacional – Automotores. Así mismo, se corrija en el encabezado que 

la entidad demandante no es RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL sino GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A…”  

 

Siendo ello procedente, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO. CORREGIR para todos los efectos legales, el auto interlocutorio 

No. 1265 de fecha 19 de octubre de 2023, en el siguiente sentido: 

 

 SEGUNDO. COMUNICAR en forma inmediata la anterior decisión 

electrónicamente a la SIJIN GRUPO AUTOMOTORES, a su dirección electrónica 

mebog.sijin-radc@policia.gov.co y a la Policía Nacional de Automotores a su 

correo educau.notificacion@policia.gov.co para que procedan de 
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conformidad. Oficiar por secretaría con firma electrónica. Anexar copia simple 

del auto No. 1265 de fecha octubre 19 de 2023 y su corrección. 

  

CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez
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AUTO No. 1478 

Puerto Tejada, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Yilmen Chara Mafla 

Demandado: JORGE ENRRIQUE FORY LASSO Y OTROS. 

Radicación: 2023-00352-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Se ocupa el Juzgado de determinar la posible admisión o inadmisión de la 

demanda “Verbal” de “DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO”, de YILMEN CHARA MAFLA, 

mediante apoderado judicial, en contra de JORGE ENRIQUE FORY LASSO, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEONEL BENITEZ y PERSONAS INDETERMINADAS 

e INCIERTAS. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

 Examinada la demanda a la luz de los artículos 82, 84 y 375 del Código 

General del Proceso, se observa que la misma adolece de los siguientes defectos 

formales: 

 

a) De la revisión al poder como de la demanda hechos 1º y 3o, el togado 

ha determinado, que su demanda se trata de una prescripción 

extraordinaria de dominio. Ahora bien, refiere que el señor YILMEN CHARA 

MAFLA, mediante promesa de compraventa fechada julio 14 de 2017, le 

compra a la señora PATRICIA BENITEZ NUÑEZ, en calidad de hija de su 

extinto padre LEONEL BENITEZ (fallecido el 19 de diciembre de 2001), un 

predio registrado al folio de la matricula inmobiliaria No. 130-6505 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este lugar, y que se 
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encuentra en posesión desde aproximadamente cinco a seis años. Por lo 

cual se rechazará la demanda por no reunir los requisitos de la 

extraordinaria. 

 

Es menester recordar que los requisitos para acceder a la PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA, según Casación de 1º de febrero de 2000, para el buen 

suceso de la prescripción extraordinaria se necesitan los siguientes 

requisitos: 1. Posesión material del usucapiente; 2. Que la cosa haya sido 

poseída durante veinte (sic) años; 3. Que la posesión se haya cumplido 

de manera pública e ininterrumpida; 4. Que la cosa o derecho sobre la 

cual se ejerce sea susceptible de adquirirse por usucapión. El artículo 2532 

del Código Civil, modificado por el artículo 6º de la Ley 791 de 2002, dice: 

“El lapso de tiempo necesario para adquirir por prescripción extraordinaria es de 

diez (10) años contra toda persona”. Con todo, al demandante no le alcanza 

el tiempo para adquirir la cosa por prescripción extraordinaria. 

 

Así mismo, la PRESCRIPCION ORDINARIA, según la corte Suprema de 

Justicia, en Casación de julio 03 de 1979, son: Posesión regular en quien la 

alega; que su posesión sea material; que la posesión se prolongue por el 

tiempo de ley; que la posesión ocurra ininterrumpidamente; que la cosa 

o derecho sobre el cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirir 

por prescripción. Según el artículo 4º de la Ley 791 de 2002, el inciso 1º del 

artículo 2529 del Código Civil, quedará así: “El tiempo necesario a la 

prescripción ordinaria es de tres años para los muebles y de cinco para bienes 

raíces”. Ahora si es ordinaria no debe pasar por alto los elementos de justo 

título1 y buena fe que debe observar esa petición, pues de la que 

finalmente se requiera dependerá el curso que el proceso tome, en 

especial en su carácter probatorio, pero que desde ya se advierte esa 

circunstancia.  

 

Finalmente, en Sentencia de Casación Civil de febrero 04 de 2013, la 

prescripción ordinaria adquisitiva se deriva de la posesión proveniente de 

justo título. De acuerdo con esa misma providencia, el justo título, para 

adquirir por usucapión, no puede derivarse de un contrato de 

compraventa sobre el inmueble embargado.   

  

 
1 Sentencia de Casación del 04 de diciembre de 2009, se expresó que no es justo título, para 

adquirir por prescripción, la venta de la posesión. 



b) Ni en el poder ni en ningún aparte de la demanda, no se encuentra 

precisada que la “(…) dirección de correo electrónico de la apoderada 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”, conforme lo exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, pues 

debe estar así expresamente señalado en dicho memorial, si es que la 

que ahí se señala, corresponde a la registrada en esa dependencia. 

 

c) No se allegó el Registro Civil de Defunción del señor LEONEL BENITEZ. 

 
d) La demanda es dirigida en contra de Herederos Indeterminados de 

“LEONEL BENITEZ”2, quien se afirma se encuentra fallecido, razón por la 

cual no puede ser éste quien integre el extremo pasivo de la acción, 

debiendo seguir el apoderado judicial de la interesada, las reglas que 

para el efecto, establecen los artículos 53, 85 y 87 del Código General del 

Proceso, allegando en todo caso información sobre si se ha iniciado 

proceso de sucesión o no del causante, e información sobre TODOS los 

herederos determinados que se conozcan del mismo y la prueba a la que 

se refieren los cánones normativos señalados. 

 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

de septiembre 11 de 1983, acotó lo siguiente sobre el tema: “es 

indispensable que se trata de un proceso de conocimiento, que se afirme 

que el proceso de sucesión del respectivo causante no se ha iniciado aún 

y, además, que se haga la manifestación de que se ignora el nombre de 

los posibles herederos” (Subrayas propias). 

 

e) Tampoco se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 

375 del CGP., en razón a que no se acompaña un certificado especial 

emitido por la autoridad registral y en el que consten o se certifiquen la 

persona o personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, certificado que no es el de “tradición del 

inmueble” ni el que general el IGAC, sino que es otro adicional a ellos que 

expide la oficina de registro. 

 
f) Si bien se han mencionado dos testigos que en el parecer del 

demandante pueden dar cuenta de los hechos que sirven de 

fundamento a las pretensiones, no se indicó sobre qué hechos van a 

 
2 No se allegó el Registro Civil de Defunción. 



declarar los mismos, según lo exige el artículo 212 del CGP., no obstante, 

se ha indicado la dirección de correo electrónico de los mismos, lo cual 

deberá corregir. (Art. 6º de la Ley 2213 de 2022).  

g) En la demanda, a efectos del trámite a impartir, debe precisar la cuantía 

conforme a las reglas que trata el numeral 3º del artículo 26 del CGP., por 

cuanto no especifica las razones de la misma. 

 

 Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Puerto 

Tejada – Cauca, 

RESUELVE. 

 

 1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia, teniendo en cuenta que el término para 

prescribir extraordinariamente es de diez (10) años.  

 

 2. En firme esta providencia, ARCHÍVESE la demanda, previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo. 

  

 3. RECONOCER personería al abogado RAUL ORTIZ GONZALEZ, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

KR. 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

  

AUTO No.  1479 

  

Puerto Tejada, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Sucesión Intestada y Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante: Juan Carlos Mosquera Mafla y Otros 

Causante: FRANCISCO MOSQUERA Y OTRA 

Radicación: 2023-00360-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Pasa a despacho el proceso liquidatorio de la referencia, seguido por los 

señores JUAN CARLOS MOSQUERA MAFLA, HUGO MOSQUERA MAFLA, LUIS 

ALBERTO MOSQUERA MAFLA, YOLANDA MOSQUERA MAFLA, LUZ DARI 

MOSQUERA MAFLA, DENNY MOSQUERA MAFLA Y/O DENIS MOSQUERA MAFLA y 

LUZ MARINA MOSQUERA MAFLA, en sus calidades de hijos del de Cujus, 

FRANCISCO MOSQUERA Y/O FRANCISCO JAVIER MOSQUERA y MARINA MAFLA 

DE MOSQUERA, representados mediante apoderado judicial abogado OSCAR 

MARINO APONZA.  

 

 De la revisión del contenido factual de la demanda y sus anexos, se 

avizora que la demanda no reúne los requisitos formales exigidos por nuestra 

codificación procesal, razón por la cual se harán las determinaciones 

contenidas en la parte resolutiva de este pronunciamiento, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES. 

 

 Previo examen de rigor del escrito de demanda, se tiene que la misma 

adolece de los siguientes defectos formales: 

 

➢ En memorial poder ni en la demanda se encuentra precisada la “(…) 

dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. Conforme lo exige el 
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artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, pues debe estar así expresamente 

señalado en el memorial de poder y en la demanda, si es que ahí se 

señala, corresponde a la registrada en esa dependencia. Lo anterior 

debido a la pluralidad de direcciones electrónicas con las que puede 

contar un profesional del derecho para el trámite de los diversos negocios 

encomendados. 

 

➢ No se allegó el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan 

a la sociedad conyugal, son un anexo obligatorio de la demanda el 

cual no se suple por el hecho de haberlo incorporado en el cuerpo de la 

demanda. (artículo 489 del CGP., numeral 5º). Aunado a ello el 

inventario aludido debe consultar la cuota parte que el causante (s) 

tenga sobre los bienes inventariados especificando esa circunstancia 

respecto de aquellos que así lo exijan, anexando las pruebas que se 

tengan sobre ellos. Además, no debe perderse de vista que en este 

asunto.  

 

➢ En el acápite de notificaciones si bien el actor señala algunos correos 

electrónicos de los interesados, manifestación que se considera rendida 

bajo la gravedad del juramento, debe allegar las evidencias respectivas 

de cómo lo obtuvo, en los términos del inciso 2º del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. Lo mismo que para los otros herederos deberá indicar si 

tienen o no correo electrónico. 

 
➢ Si bien en virtud de la actual emergencia económica, ecológica y social 

que afronta el país con ocasión al COVID-19, ha generado que de 

manera privilegiada se implementen el uso de las TICS en las 

actuaciones judiciales para garantizar el acceso a la administración de 

justicia,  lo que conlleva a que en este caso se pueda remitir escaneado 

el titulo valor base del recaudo a esta diligencia, sin embargo, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 245 del CGP., la 

demandante o aportante deberá indicar en la demanda en donde se 

encuentra el original del documento base del recaudo, y en el caso 

concreto deberá, bajo la gravedad del juramento se encuentra en su 

poder, lo cual no está consignado en el texto genitor, debiendo precisar 

esta solicitud. 
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➢ Manifiesta el togado en el hecho noveno parte final que la sucesión 

intestada del causante FRANCISCO MOSQUERA Y/O FRANCISCO JAVIER 

MOSQUERA, se encuentra aperturada y en trámite en este Juzgado Civil 

Municipal de Puerto Tejada – Cauca, radicada bajo el No. 2023-00174-00 

se debe manifestar que la misma se encuentra archivado desde el 

tercer trimestre de 2023, por no haberse subsanado de los defectos 

formales de que adolecía, por lo cual en este demanda deberá integrar 

al causante FRANCISCO MOSQUERA Y/O FRANCISCO JAVIER 

MOSQUERA. 

 

➢ En el numeral cuarto de los hechos de la demanda se manifiesta que 

uno de los hijos de los causantes concretamente el señor JOHN JAIRO 

MOSQUERA MAFLA, falleció el 2º de enero de 1996, sin que se manifieste 

concretamente el derecho a heredar en cabeza de quien va a quedar. 

 

➢ Finalmente, la mayoría de los registros civiles no son legibles, los cuales 

deberá adjuntar. 

 

   En consecuencia, se RESUELVE: 

 

 PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para corregir el libelo, vencido el cual y de no hacerlo se rechazará de 

plano. Como medida de dirección se le ordena a la parte demandante 

presentar nuevamente la demanda y las correcciones integradas en un solo 

escrito, acompañada de los anexos, debiendo ser enviada al correo 

electrónico jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 TERCERO. RECONOCER personería adjetiva al abogado OSCAR MARINO 

APONZA, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

KR. 
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